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race 

 
SECRETARIA. Villavicencio, 18 de agosto de 2022.  En la fecha paso el 
presente proceso al despacho. 
  
      La secretaria, 

LUZ MILI LEAL ROA 
               
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Como quiera que sobre lo solicitado por el apoderado de la señora 

YULIET MILENA RUIZ RUIZ, el Despacho se pronunció con anterioridad y en 
forma oportuna, se esta a lo resuelto a través del numeral 1 del auto de fecha 
24 de marzo de 2022 (AD No. 20), teniendo en cuenta que en cumplimiento a 
lo allí ordenado, se libró el oficio No. 1525 obrante en el AD No. 26 del 
expediente digital, el cual se encuentra a disposición para su respectivo 
diligenciamiento. Ofíciesele al petente informándole sobre lo aquí dispuesto, 
anexando copia del citado oficio 1525. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
La Jueza, 

 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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